
  Viernes, 11 de Julio de 2025 Nº 133 p. 10307

Boletín Oficial 
de la Provincia 

de Córdoba

Expediente 359/2025

ANUNCIO 

Al  no  haberse  presentado  reclamaciones  durante  el  plazo  de  exposición  al  público,  queda 

automáticamente  elevado  a  definitivo  el  Acuerdo  plenario  inicial  aprobatorio  de  la  modificación  de  la 

Ordenanza General  reguladora de Subvenciones del Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba, cuyo 

texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 

70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

«ORDENANZA  GENERAL  REGULADORA  DE  SUBVENCIONES  DEL  AYUNTAMIENTO  DE 

VILLANUEVA DE CÓRDOBA

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Ley 38/2003, de 17 de  noviembre, General de Subvenciones, así como su Reglamento, aprobado por 

el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, contienen normativa básica que exigen la acomodación de la  

normativa municipal  a sus prescripciones.

El artículo 3.1. b) de la Ley incluye a las entidades que integran la Administración Local en el ámbito de  

aplicación subjetiva imponiendo el artículo 9 la obligación de aprobar con carácter previo al otorgamiento de 

las subvenciones, las bases reguladoras de concesión en los términos previstos en la Ley.

Asimismo, el artículo 17.2 de la Ley establece que las bases reguladoras de las subvenciones de las 

Corporaciones Locales se deberán aprobar en el marco de las bases de ejecución del presupuesto, a través 

de  una  ordenanza  general  de  subvenciones  o  mediante  una  ordenanza  específica  para  las  distintas 

modalidades de subvenciones.

Por otra parte, la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 

públicos, de carácter básico en su mayor parte, ha venido a consagrar la relación con las Administraciones 

Públicas por medios electrónicos como un derecho de la ciudadanía y como una obligación correlativa para 

tales  Administraciones,  haciendo inaplazable  la  puesta  en marcha de los  sistemas de información que 

soporten  la  gestión  de  todos  los  procedimientos.  Este  decreto  viene  a  impulsar  la  generación  de  la 

implantación  electrónica  en  todos  los  trámites  de  los  procedimientos  de  concesión  de  subvenciones 

regladas.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba

BOP-A-2025-2223
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CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Objeto

1.- La presente Ordenanza tiene como objeto establecer una regulación de:

a)  El  procedimiento  de  elaboración  de  las  bases  reguladoras  para  la  concesión  de  subvenciones 

regladas,  así  como la  estructura  y  el  contenido  mínimo al  que habrán de ajustarse  las  citadas  bases 

reguladoras.

b) Los procedimientos de concesión de subvenciones y la utilización de medios electrónicos para su 

tramitación.

2.-  Se entiende por  subvención toda disposición dineraria  a favor  de personas públicas o privadas, 

cualquiera  que  sea  la  denominación  dada al  acto  o  negocio  jurídico  del  que derive  dicha disposición, 

siempre que esté incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de  

Subvenciones, realizada por el Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba.

3.-  Son  actividades  subvencionables  los  proyectos,  acciones,  conductas  o  situaciones  de  las 

características definidas en el artículo 2 de la presente Ordenanza que se realicen durante el año de su 

petición y referidas a las siguientes áreas:

a) Cultura: Podrá ser objeto de subvención cualquier actividad cultural relacionada con las artes, ciencias 

o las letras. Igualmente, las actividades  de animación sociocultural, especialmente las de ocio y tiempo 

libre, destinadas al fomento de la creatividad y participación vecinal así como los espectáculos de música.

b) Turismo: Podrá ser objeto de subvención cualquier actividad destinada al fomento del turismo en el 

término municipal de Villanueva de Córdoba así como el conocimiento y fomento de la misma fuera del 

término municipal.

c) Festejos: Podrá ser objeto de subvención cualquier actividad relacionada con los festejos tradicionales 

y aquellas actividades festivas que complementen las actividades municipales en esta materia.

d)  Deporte:  Podrán  ser  objeto  de  subvención  los  gastos  derivados  de  la  organización  de  actos  y 

actividades deportivas o relacionadas con la promoción del deporte.

e) Educación: Podrá ser objeto de subvención cualquier actividad dirigida a la formación de alumnos, 

sostenimiento y funcionamiento de Asociaciones de Padres y Madres y demás actividades dirigidas al sector 

educativo. También se incluyen las destinadas a formación en el ámbito musical.

f) Juventud: Podrá ser objeto de subvención cualquier actividad de animación sociocultural, programas 

destinados a jóvenes, concursos, exposiciones, otras actividades relacionadas con la cultura y creación 

juvenil, programas de información y asesoramiento, ocio y tiempo libre, actividades formativas, revistas y 
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publicaciones y, en general, todas aquellas actividades relacionadas con el fomento de la participación y el 

asociacionismo juvenil.

g) Salud: Podrá ser objeto de subvención cualquier actividad encaminada a la prevención, protección y 

promoción de la salud, dirigidas a la población en general y colectivos en particular como jóvenes, mayores, 

mujeres,  niños,  etc.  También  aquellos  proyectos  o  programas  que  contemplen  objetivos  educativos  y 

preventivos que fomenten la salud de los diferentes grupos de población. Serán también subvencionables 

los gastos derivados de actividades informativas y formativas, organización de actos públicos que faciliten el 

conocimiento, reinserción y rehabilitación de enfermos.

h) Medio Ambiente: Podrá ser objeto de subvención cualquier actividad encaminada a la protección del 

medio ambiente urbano y natural y la promoción de todo tipo de actividad que se dirija especialmente a esa 

protección así como actividades formativas, de información y participación de los vecinos.

i) Cooperación: Podrá ser objeto de subvención cualquier actividad encaminada a la consecución de 

proyectos de cooperación local, nacional o internacional, así como campañas de sensibilización dirigidas a 

la población autóctona.

j)  Participación  vecinal:  Podrán  ser  objeto  de  subvención  actividades  dirigidas  a  la  promoción, 

funcionamiento  y  actuaciones  de  las  Asociaciones  de  Vecinos  y  otras  dedicadas  a  alguna  actividad 

considerada de interés público.

k)  Consumo:  Podrán  ser  objeto  de  subvención  actividades  dirigidas  a  la  formación,  programas  y 

actividades relacionadas con el consumo y comercio.

l)  Servicios  Sociales:  Podrán  ser  objeto  de  subvención  actividades  orientadas  a  la  prevención, 

intervención, asistencia, rehabilitación, integración social o promoción del bienestar social de la familia, la 

infancia  y  adolescencia,  mayores,  mujeres,  personas  con  discapacidad,  inmigrantes,  gitanos  y  otros 

colectivos en situación de riesgo de exclusión social así como las destinadas a la promoción del movimiento 

asociativo y voluntariado social y a la atención de situaciones de graves carencias o emergencia social.

m)  Patrimonio:  Podrán  ser  objeto  de  subvención  cualquier  actividad  dirigida  a  la  recuperación  y 

conservación del patrimonio, incluido todo tipo de restos arqueológicos, etnográfico, arquitectura popular 

tradicional, entre otras.

n) Otras: Podrá ser objeto de subvención cualquier actividad que sea complementaria de la actividad 

municipal  y  susceptible de subvencionar por  dirigirse a un colectivo de población determinado y exista 

consignación presupuestaria adecuada.

4.- De conformidad con el artículo 2.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, no están comprendidas en 

el ámbito de aplicación de este Reglamento las aportaciones dinerarias entre el Ayuntamiento de Villanueva 

de  Córdoba  y  otras  Administraciones  Públicas  o  Universidades  de  titularidad  pública  para  financiar 

globalmente su actividad.
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Artículo 2.- Clasificación de subvenciones

1.-  Atendiendo al  procedimiento de concesión y acuerdo con lo previsto en el  artículo 22 de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, a efectos de este Reglamento las subvenciones se clasifican en regladas y 

de concesión directa.

2.- Las subvenciones regladas se clasifican a su vez en:

a) Subvenciones cuyo procedimiento de concesión es iniciado de oficio. Son aquellas que se conceden 

en  régimen  de  concurrencia  competitiva,  entendiendo  por  tal  el  procedimiento  de  concesión  de 

subvenciones  que  se  desarrolla  mediante  la  comparación  de  las  solicitudes  presentadas  en  un  único 

procedimiento, a fin de establecer una prelación entre las mismas de acuerdo con los criterios de valoración 

previamente fijados en las bases reguladoras, y de adjudicar, con el límite del crédito disponible fijado en la  

convocatoria,  aquellas  que hayan obtenido mayor  valoración en aplicación de los  citados criterios  que 

habrán de tramitarse, valorarse y resolverse de forma conjunta.

b) Subvenciones cuyo procedimiento de concesión es iniciado a solicitud de la persona interesada. Son 

aquellas que se conceden en régimen de concurrencia no competitiva, en atención a la existencia de una 

determinada  situación  en  la  persona  beneficiaria,  sin  que  sea  necesario  establecer  en  tales  casos  la 

comparación de las solicitudes, ni la prelación entre las mismas, tramitándose y resolviéndose de forma 

independiente.

3.- Las subvenciones de concesión directa se clasifican a su vez en:

a)  Nominativas.  Son aquellas  cuyo objeto,  dotación  presupuestaria  y  persona beneficiaria  aparecen 

determinados expresamente en los créditos iniciales de las leyes del  Presupuesto del  Ayuntamiento de 

Villanueva de Córdoba.

b) De imposición legal. Son aquellas cuyo otorgamiento o cuantía venga impuesto por una norma de 

rango de ley.

c) Excepcionales. Son aquellas en que se acrediten razones de interés público, social,  económico o 

humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública.

Artículo 3.- Utilización de medios electrónicos, informativos y telemáticos

1.-  El  Ayuntamiento  de  Villanueva de  Córdoba utilizará  y  facilitará  a  las  personas interesadas  a  la 

utilización de técnicas y medios electrónicos, informáticos y telemáticos necesarios para realizar todos los 

trámites  relativos  al  procedimiento  de  concesión  de  subvenciones,  de  acuerdo  con  las  garantías   y 

requisitos establecidos en la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los  

Servicios  Públicos,  en  la  Ley  59/2003,  de  19  de  diciembre,  de  firma  electrónica,  y  demás  normativa 

aplicable en esta materia. Todo ello sin prejuicio de las publicaciones que deban realizarse en el Boletín  

Oficial de la Provincia y en los tablones de anuncios, en soporte electrónico o medios de comunicación.
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2.- De acuerdo con el artículo 6.1 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, la ciudadanía tiene derecho a  

presentar las solicitudes de subvenciones utilizando medios electrónicos.

Artículo 4.- Exclusiones del ámbito de aplicación de la Ordenanza

Quedan excluidos del ámbito de aplicación de esta Ordenanza:

a) Los premios que se otorguen sin la previa solicitud del beneficiario.

b) Las subvenciones o aportaciones municipales a los Grupos Políticos de la Corporación.

Artículo 5.- Principios Generales

1.- La gestión de las subvenciones se realizará de acuerdo con los siguientes principios:

a) Publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación.

b) Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados por la Corporación.

c) Eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos.

2.-  Asimismo,  el  otorgamiento  de  las  subvenciones  tendrá  carácter  voluntario  y  eventual,  no  será 

invocable como precedente y no será exigible aumento o revisión de la subvención.

Artículo 6.- Órgano competente para la concesión de subvenciones

El  Pleno  del  Ayuntamiento  de  Villanueva  de  Córdoba,  será  competente  para  la  concesión  de  las 

subvenciones que superen el 10 por ciento de los recursos ordinarios del presupuesto. 

En el resto de casos, lo será el Alcalde-Presidente u órgano en quién delegue.

CAPÍTULO II

BENEFICIARIOS

Artículo 7.- Beneficiarios

1.- Tendrá la consideración de beneficiario de subvenciones la persona física o jurídica que haya de 

realizar la actividad que fundamentó su otorgamiento o que se encuentre en la situación que legitima su 

concesión.

2.- Cuando el beneficiario sea una persona jurídica, tendrá la consideración de beneficiario los miembros 

asociados  del  beneficiario  que se  comprometan a  efectuar  la  totalidad o  parte  de  las  actividades que 

fundamentan la concesión de la subvención en nombre y por cuenta del primero.

3.- Las agrupaciones de personas, físicas o jurídicas, públicas o privadas, las comunidades de bienes o 

cualquier  otro  tipo  de  unidad  económica  o  patrimonio  separado  que,  aun  careciendo  de  personalidad 

jurídica  puedan  llevar  a  cabo  los  proyectos,  actividades  o  comportamientos  que  se  encuentren  en  la 

situación que motiva la concesión de la subvención.
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4.- No podrán obtener la condición de beneficiario de las subvenciones las personas o entidades en 

quienes concurra alguna de las circunstancias siguientes:

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener 

subvenciones o ayudas públicas.

b)  Haber  solicitado  la  declaración  de  concurso,  haber  sido  declarados  insolventes  en  cualquier 

procedimiento,  hallarse  declarados  en  concurso,  estar  sujetos  a  intervención  judicial  o  haber  sido 

inhabilitados conforme a la Ley Concursal, sin que haya concluido el periodo de inhabilitación fijado en la  

sentencia de calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la resolución firme de 

cualquier contrato celebrado con la Administración.

d) Estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o aquellos que 

ostenten la representación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los supuestos de la Ley 12/1995, 

de 11 de mayo, de Incompatibilidades de los Miembros del Gobierno de la Nación y de los Altos Cargos de 

la Administración General del Estado; de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del  

Personal  al  Servicio de las Administraciones Públicas;  o tratarse de cualquiera de los cargos electivos 

regulados en la  Ley Orgánica 5/1985,  de 19 de junio,  del  Régimen Electoral  General,  en los términos 

establecidos en la misma o en la normativa autonómica que regule estas materias.

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad 

Social impuestas por las disposiciones vigentes.

f) Tener residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal.

g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones.

h)  Haber  sido  sancionado  mediante  resolución  firme  con  la  pérdida  de  la  posibilidad  de  obtener 

subvenciones según lo establecido en la Ley General de Subvenciones o en la Ley General Tributaria.

i) No hallarse al corriente en la justificación de todas las subvenciones concedidas con anterioridad por  

este Ayuntamiento.

Artículo 8.- Obligaciones de los beneficiarios

Son obligaciones del beneficiario:

a)  Cumplir  el  objetivo,  ejecutar  el  proyecto,  realizar  la  actividad  o  adoptar  el  comportamiento  que 

fundamenta la concesión de subvenciones.

b)  Justificar  ante  el  Ayuntamiento  de  Villanueva  de  Córdoba,  el  cumplimiento  de  los  requisitos  y 

condiciones así como la realización de la actividad y el  cumplimiento de la finalidad que determinen la 

concesión o disfrute de la subvención.

Código Seguro de Verificación (CSV): Fecha Firma:

F
im

a
 a

u
to

m
á

tic
a

(15)5C8385B4116AAFB7A6

155C 8385 B411 6AAF B7A6 11-07-2025 07:56:51
Este documento es una copia electrónica de un documento original digitalizado.



  Viernes, 11 de Julio de 2025 Nº 133 p. 10313

Boletín Oficial 
de la Provincia 

de Córdoba

c)  Destinar  los bienes inventariables adquiridos,  construidos,  rehabilitados o mejorados en virtud de 

subvención al fin concreto para el que se concedió la subvención por plazo no inferior a cinco años en caso  

de bienes inscribibles en registro público y dos años para el resto de los bienes.

d) El beneficiario de la subvención no podrá subcontratar total o parcialmente la actividad que constituye 

el objeto de la subvención.

e)  Someterse a  las  actuaciones de comprobación a  efectuar  por  el  Ayuntamiento  de Villanueva de 

Córdoba así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos 

de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida 

en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

f) Comunicar al Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba la obtención de otras subvenciones, ayudas, 

ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas. Esta comunicación deberá efectuarse 

tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los  

fondos percibidos

g) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla al corriente 

en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

h) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados 

en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada caso.

i)  Conservar  los  documentos  justificativos  de  la  aplicación  de  los  fondos  recibidos,  incluidos  los 

documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control.

j)  Hacer  constar  en  toda  información  o  propaganda  de  la  actividad  o  proyecto  subvencionado  la 

expresión “Patrocinado por el Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba”.

k) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos previstos en esta Ordenanza.

Artículo 9.- Financiación de las actividades subvencionadas

1.- Se podrá exigir a los beneficiarios de la subvención importe de financiación propia para cubrir la 

actividad subvencionada.

2.-  Se  establece  la  compatibilidad  con  otras  ayudas  para  la  misma finalidad  procedentes  de  otras 

Administraciones o entes públicos o privados pero en ningún caso el importe de la subvención municipal en 

concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos podrá superar el coste de la actividad 

subvencionada.
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CAPÍTULO III

PROCEDIMIENTOS PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES

Artículo 10.- Procedimientos de concesión

Las subvenciones podrán concederse de forma directa o reglada, distinguiendo en este último caso entre 

procedimiento en régimen de concurrencia competitiva y no competitiva.

Las  subvenciones  podrán  concederse  de  forma  directa  mediante  una  propuesta  del  órgano 

correspondiente en la que deberá motivarse la elección de este procedimiento.

Tendrá la consideración de concurrencia competitiva el procedimiento mediante el cual la concesión de 

subvenciones se realiza mediante la comparación de las solicitudes presentadas, a fin de establecer una 

prelación  entre  las  mismas  de  acuerdo  con  los  criterios  de  valoración  fijados  en  las  bases  generales 

contenidas  en  esta  Ordenanza  y  en  la  convocatoria  que  se  realice  con  cada  línea  subvencionable,  y 

adjudicar, dentro del crédito disponible, a aquéllas que hayan obtenido mayor valoración en aplicación de 

los citados criterios.

Tendrá la consideración de concurrencia no competitiva el procedimiento mediante el cual la concesión 

de subvenciones se  realiza  a  solicitud  de la  persona interesada,  la  cual  deberá  incluirse dentro  de  la 

condición de beneficiaria conforme a lo establecido en la convocatoria. En estos casos no será necesario la 

comparación de las distintas solicitudes, ni la prelación entre las mismas, tramitándose y resolviéndose de 

forma independiente.

En  todos  los  casos,  el  Ayuntamiento  de  Villanueva  de  Córdoba  publicará  mediante  Resolución  de 

Alcaldía  en  el  Tablón  de  Anuncios  las  subvenciones concedidas,  con  expresión  de  la  convocatoria,  el 

programa y crédito presupuestario al  que se imputen, beneficiario, cantidad concedida y finalidad de la 

subvención. En el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba se publicará un extracto de dicha Resolución 

de Alcaldía indicando que su contenido íntegro está expuesto en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de 

Villanueva de Córdoba, excepto cuando su importe individual sea inferior a tres mil euros, en cuyo caso 

podrán publicarse en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba.

Cuando la publicación de los datos del beneficiario en razón del objeto de la subvención pueda ser 

contraria  al  respeto y  salvaguarda del  honor,  la  intimidad personal  y  familiar  y  a  la  propia  imagen,  se 

adoptarán las medidas necesarias para la  protección de estos derechos de acuerdo con su normativa 

reguladora.

Artículo 11.- Procedimiento de concesión directa

La tramitación del procedimiento de concesión de estas subvenciones se ajustará a las siguientes fases:

a) Propuesta del Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba o Concejal en quien 

delegue, en la que se justifiquen los extremos a que se alude en el apartado 2 del presente artículo.
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b)  Informe jurídico  de  evaluación  de  la  documentación  presentada  y  sobre  el  cumplimiento  de  los 

requisitos  establecidos  en  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones  y  en  esta  

Ordenanza. 

c) Fiscalización previa del expediente por la Intervención.

d) Resolución de Alcaldía u órgano en quien delegue aprobando o denegando la subvención.

Las condiciones de todo tipo aplicables a estas subvenciones se establecerán en la Resolución del 

órgano competente para su concesión. Cuando las actividades a realizar y las respectivas aportaciones se 

plasmen  en  un  Convenio,  éste  recogerá  las  condiciones  que  figuren  en  el  acuerdo  que  apruebe  la 

subvención.

Artículo 12.- Procedimiento de concesión en régimen de concurrencia competitiva

1.- El procedimiento de concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, se iniciará 

mediante  convocatoria  que  habrá  de  realizarse,  para  todas  las  que  vayan  a  efectuarse,  en  el  primer 

trimestre  del  año,  salvo  imposibilidad  que  debe  quedar  acreditada  en  la  convocatoria  y  tendrá,  como 

mínimo, el siguiente contenido:

a) Indicación de la aprobación de la presente Ordenanza y su publicación.

b) Créditos presupuestarios a los que se imputan las diferentes modalidades de subvenciones y cuantía 

total máxima de las subvenciones convocadas dentro de los créditos presupuestarios disponibles o, en su 

defecto, cuantía estimada de las subvenciones.

c) Objeto, condiciones y finalidad de la concesión de la subvención.

d) Expresión de que la concesión se efectúa mediante régimen de concurrencia competitiva.

e) Requisitos para solicitar la subvención y forma de acreditarlos.

f) Indicación de los órganos competentes para la instrucción y resolución del procedimiento.

g) Plazo de presentación de solicitudes, a las que serán de aplicación las previsiones de la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

h) Documentación que haya de adjuntarse.

i) Posibilidad de reformulación de solicitudes.

j) Plazo de resolución y notificación del procedimiento.

k) Indicación de si la resolución pone fin a la vía administrativa y recursos que procedan, en su caso, con 

indicación del órgano ante el que hayan de interponerse.

l) Criterios que hayan de servir para evaluar las solicitudes.
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m) Medio de notificación o publicación de conformidad con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre,  de  Régimen  Jurídico  de  las  Administraciones  Públicas  y  del  Procedimiento  Administrativo 

Común.

n) Plazos y forma de justificación.

o) Medidas de garantía e incompatibilidades con otras ayudas o subvenciones.

2.- Presentación de solicitudes. La solicitud, acompañada de los documentos exigidos en la respectiva 

convocatoria y dirigida al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba, se presentará 

en el Registro de Entrada del Ayuntamiento o por cualquiera de los medios señalados en el artículo 38 de la  

Ley  30/1992,  de  26  de  noviembre,  de  Régimen  Jurídico  de  las  Administraciones  Públicas  y  del 

Procedimiento Administrativo Común.

Podrán presentarse las solicitudes de manera telemática en los términos previstos en la Ley 30/1992, de 

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

Común, y en la Ley 11/2007, de 22 de junio,  de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 

Públicos.

Si no se reúnen todos los requisitos establecidos en la convocatoria, el órgano instructor requerirá al  

interesado para que la subsane en el plazo máximo e improrrogable de diez días indicándole que si no lo  

hiciese, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los términos 

previstos  en  el  artículo  71  de  la  Ley  30/1992,  de  26  de  noviembre,  de  Régimen  Jurídico  de  las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3.- Instrucción del procedimiento. El órgano competente para la instrucción del procedimiento, que se 

designará en la convocatoria, realizará de oficio cuantas acciones estime necesarias para la determinación, 

conocimiento  y  comprobación  de  los  datos  en  virtud  de  los  cuales  debe  formularse  la  propuesta  de 

resolución.

Las actividades de instrucción comprenderán:

a) Petición de cuantos informes se estimen necesarios para resolver o que sean exigidos por las normas 

que regulan la subvención en los términos previstos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones.

b) Evaluación de las solicitudes o peticiones, efectuada conforme a los criterios, formas y prioridades de 

valoración establecidos.

Podrá preverse una fase de preevaluación en la que se verifique el cumplimiento de las condiciones 

impuestas para adquirir la condición de beneficiario de la subvención.

Una vez evaluadas las solicitudes, se remitirá el expediente al órgano competente para la resolución, 

remitiéndole la propuesta provisional de concesión.
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Dicha propuesta de resolución provisional del órgano instructor, debidamente motivada, se hará pública 

en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba, concediendo a los interesados un plazo 

de diez días hábiles para presentar alegaciones así como para que el beneficiario, en su caso, reformule su 

solicitud, ajustando compromisos y condiciones a la subvención otorgable, en el caso de que el importe de 

la subvención de la propuesta de resolución provisional sea inferior al que figura en la solicitud presentada.

Transcurrido  dicho  plazo,  una  vez  estudiadas  las  alegaciones  y  reformulaciones  presentadas,  se 

formulará propuesta de resolución definitiva a través del órgano instructor. En caso de no existir alegaciones 

o reformulaciones, la propuesta provisional será elevada automáticamente a definitiva.

La propuesta de resolución definitiva deberá contener:

a) La relación de solicitantes para los que se propone la concesión de la subvención.

b) La cuantía de la subvención.

c) Especificación de la evaluación y de los criterios seguidos para efectuarla.

La propuesta de resolución definitiva podrá notificarse a los interesados que hayan sido propuestos 

como beneficiarios en la fase de instrucción, para que en el plazo de un mes comuniquen su aceptación.

4.- Resolución del procedimiento. Aprobada la propuesta de resolución definitiva, el órgano competente 

establecido en la convocatoria, resolverá el procedimiento. La resolución deberá ser motivada y, en todo 

caso, deberán quedar acreditados los fundamentos de la resolución que se adopte.

La resolución deberá contener el solicitante o la relación de solicitantes a los que se les concede la 

subvención y, en su caso, la desestimación del resto de las solicitudes. 

El  plazo  máximo  de  resolución  y  notificación  es  de  seis  meses.  El  plazo  se  computará  desde  la 

publicación  de la  correspondiente  convocatoria,  a  no  ser  que esta  posponga sus  efectos a  una fecha 

posterior.

El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a los interesados para 

entender desestimada la solicitud de la concesión por silencio administrativo. Excepcionalmente, siempre 

que así  se  prevea en la  correspondiente  convocatoria,  el  órgano competente  para  la  concesión  de la 

subvención procederá al  prorrateo, entre los beneficiarios de la subvención,  del  importe global  máximo 

destinado a las subvenciones.

Artículo 13.- Procedimiento de concesión en régimen de concurrencia no competitiva

1.-  El  procedimiento  de  concesión  de  subvenciones en régimen de  concurrencia  no  competitiva  se 

iniciará  mediante  convocatoria  que  tendrá,  como mínimo,  el  contenido  fijado  en  el  artículo  12.1  de  la 

presente ordenanza, excepto los criterios de evaluación y baremación de las solicitudes, los cuales deberán 

ser sustituidos por los requisitos y criterios para su otorgamiento.
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2.- La presentación de solicitudes se ajustará a lo definido en el artículo 12.2.

3.- El órgano competente para la instrucción del procedimiento, que se designará en la convocatoria, 

realizará de oficio cuantas acciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación 

de los datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución.

4.- Aprobada la propuesta de resolución, el órgano competente establecido en la convocatoria, resolverá 

el  procedimiento.  La  resolución deberá  ser  motivada y,  en todo caso,  deberán quedar  acreditados los 

fundamentos de la resolución que se adopte. 

El  plazo  máximo  de  resolución  y  notificación  es  de  seis  meses.  El  plazo  se  computará  desde  la 

publicación  de la  correspondiente  convocatoria,  a  no  ser  que esta  posponga sus  efectos a  una fecha 

posterior. 

El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a los interesados para 

entender desestimada la solicitud de la concesión por silencio administrativo. 

Artículo 14.- Principios generales y criterios de valoración

Con carácter  general  y  sin  perjuicio  de  los  criterios  propios  que se  establezcan en las  respectivas 

convocatorias, éstas deberán respetar en todo caso en el otorgamiento de las subvenciones, los siguientes 

principios:

a) Interés general de la actividad y beneficio para los vecinos de Villanueva de Córdoba.

b) Inexistencia o déficit de actividades análogas.

c) Prioridad para aquellas actividades que sin la subvención sería de difícil puesta en funcionamiento.

CAPÍTULO IV

CUANTÍA, ABONO Y JUSTIFICACIÓN

Artículo 15.-  Cuantía

1.-  En  los  procedimientos  de  régimen  de  concurrencia  competitiva,  la  resolución  que  conceda  la 

subvención deberá especificar el porcentaje de la actividad subvencionada, de acuerdo con lo dispuesto en 

las bases reguladoras y en la convocatoria, el cual se aplicará, en todo caso, sobre la cantidad equivalente 

a la actividad realmente ejecutada.

2.-  En  ningún  caso  el  importe  de  la  subvención  podrá  ser  de  tal  cuantía  que,  aisladamente  o  en 

concurrencia  con  otras  subvenciones,  ayudas,  ingresos  o  recursos,  supere  el  coste  de  la  actividad 

subvencionada.
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Artículo 16.- Justificación y pago de la subvención

1.- La justificación de la subvención tiene por objeto comprobar la adecuación del uso de los fondos 

públicos por los beneficiarios, aplicándolos a la finalidad para la que fueron concedidos, demostrando el  

cumplimiento de las condiciones impuestas y resultados obtenidos.

2.-  La  justificación  deberá  presentarse,  mediante  la  forma de  cuenta  justificativa,  que  contendrá  la 

siguiente documentación:

a) Memoria explicativa y detallada de las actividades realizadas. 

b) Relación numerada y correlativa de todos y cada uno de los justificantes de gasto especificando fecha, 

proveedor, concepto, importe, fecha y medio de pago.

c) Originales de las facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el 

tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa acompañados de fotocopias de los mismos a efectos 

de su cotejo.

En el caso de facturas, deberán contener los requisitos previstos en el Real Decreto 2402/1985, de 18 de 

diciembre, por el que se regula el deber de expedir y entregar facturas.

En todo caso,  cada documento deberá acompañar justificante del  pago a los acreedores,  mediante 

apunte bancario o recibí del acreedor en el propio documento de gasto.

d)  Certificación,  expedida  por  el  beneficiario  o  su  representante  legal,  del  importe  total  del  gasto 

contraído por las actividades objeto de subvención especificando las aportaciones de los promotores, la 

subvención otorgada por  este Ayuntamiento y  aquellas que provengan de otros organismos públicos o 

privados, nacionales o internacionales, así como cualquier otra aportación que haya servido como medio de 

financiación de la actividad subvencionada.

e) Certificados acreditativos de que el beneficiario se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus 

obligaciones tributarias y de Seguridad Social.

f) Declaración responsable del beneficiario o representante legal relativa al cumplimiento de la finalidad 

para la cual se otorgó la subvención, conforme al proyecto presentado.

g) Ejemplar de los programas, carteles anunciadores, fotografías y demás material  gráfico, escrito o 

sonoro, donde conste la expresa mención, en su caso, de la subvención del Ayuntamiento de Villanueva de 

Córdoba.

3.- La documentación justificativa deberá presentarse en el plazo de tres meses desde la finalización de 

la actividad subvencionada, salvo que en la convocatoria, convenio o resolución se establezca otro plazo 

distinto.
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4.- La justificación de los fondos se realizará ante el órgano concedente de la subvención. Se analizará, 

mediante informe, la adecuada justificación de la subvención conforme a lo establecido en los apartados 

anteriores, la realización de la actividad y el cumplimiento de la actividad correspondiente.

Una vez informado por los servicios jurídicos, se remitirá a la Intervención para la emisión del informe 

correspondiente. Emitido dicho informe, se remitirá al órgano concedente para la aprobación, si procede, de 

la correspondiente justificación.

5.- En todo caso, el  beneficiario deberá acatar las instrucciones y normas de justificación que, a tal  

efecto, se establezcan por el órgano concedente de la subvención.

6.-  Si  no se justifica debidamente el  total  de la  actividad subvencionada,  se reducirá la  subvención 

concedida en el porcentaje de los justificantes no presentados o no aceptados, siempre que se considere 

que se ha alcanzado la finalidad para la que se concedió la subvención.

7.-  Las  subvenciones  que  se  hayan  concedido  en  atención  a  la  concurrencia  de  una  determinada 

situación en el perceptor no requerirán otra justificación que la acreditación por cualquier medio admisible 

en derecho de dicha situación previamente a la concesión,  sin perjuicio de los controles que pudieran 

establecerse para verificar su existencia.

8.- El pago de la subvención se realizará, sin perjuicio de lo establecido en los apartados siguientes, 

previa justificación por el beneficiario de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o comportamiento 

para el que se concedió.

9.-  Siempre  que  así  esté  previsto  en  la  correspondiente  convocatoria,  el  órgano concedente  podrá 

autorizar la realización de pagos a cuenta, por cuantía equivalente a la justificación presentada y de pagos 

anticipados, con carácter previo a la justificación, estableciendo, en este caso, las garantías que deberán 

presentar, en su caso, los beneficiarios.

Artículo 17.- Gastos subvencionables

Se  consideran  gastos  subvencionables  todos  aquellos  a  que  se  refiere  la  Ley  38/2003,  de  17  de 

noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 18.- Reintegro de subvenciones

1.- Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora desde el 

momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, en la 

cuantía fijada en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando aquellas que 

lo hubieran impedido.

b)  Incumplimiento  total  o  parcial  del  objetivo,  de  la  actividad,  del  proyecto  o  la  no  adopción  del 

comportamiento que fundamentan la concesión de la subvención.
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c)  Incumplimiento  de  la  obligación  de  justificación  o  la  justificación  insuficiente,  en  los  términos 

establecidos en esta Ordenanza y en las demás normas que resulten aplicables.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión contenidas en la Ley 38/2003, de 

17 de noviembre, General de Subvenciones y en la presente Ordenanza.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y control financiero 

previstas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como el incumplimiento de 

las  obligaciones  contables,  registrales  o  de  conservación  de  documentos  cuando  de  ello  se  derive  la 

imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y 

regularidad de las actividades subvencionadas,  o la concurrencia de subvenciones,  ayudas,  ingresos o 

recursos  para  la  misma  finalidad,  procedentes  de  cualesquiera  Administraciones  o  Entes  Públicos  o 

Privados, Nacionales, de la Unión Europea o de Organismo Internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a los beneficiarios, así como de los 

compromisos por estos asumidos, con   motivo de la concesión de la subvención, siempre que afecten  o se  

refieran al  modo en que se han de conseguir  los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el  proyecto o 

adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención.

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a los beneficiarios, así como de 

los  compromisos  por  estos  asumidos,  con  motivo  de  la  concesión  de  la  subvención,  distintos  de  los 

anteriores, cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el 

cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de 

subvenciones,  ayudas,  ingresos  o  recursos  para  la  misma  finalidad  procedentes  de  cualesquiera 

Administraciones  o  Entes  Públicos  o  Privados,  Nacionales,  de  la  Unión  Europea  o  de  Organismos 

Internacionales.

h) La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 87 a 89 del Tratado de la Unión Europea, de 

una decisión de la cual se derive una necesidad de reintegro.

i) La declaración judicial o administrativa de nulidad o anulabilidad en los supuestos previstos en los  

artículos 62 y 63 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones  

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

j) En los demás supuestos previstos en la normativa reguladora de la subvención.

2.-  La  devolución  de  cantidades  se  ajustará  al  procedimiento  de  reintegro  contemplado  en  la  Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Se iniciará de oficio por acuerdo del órgano competente para la concesión de la subvención, a iniciativa 

propia o por petición razonada del órgano instructor de la subvención, por denuncia o como consecuencia 

de informe de control financiero emitido por la Intervención Municipal.

En la tramitación del procedimiento se garantizará en todo caso, el derecho del interesado a la audiencia.
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Artículo 19.- Control financiero de subvenciones

El control financiero se desarrollará de conformidad con lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre,  General  de Subvenciones,  Real  Decreto  Legislativo 2/2004,  de 5  de marzo,  por  el  que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y demás normativa aplicable.

CAPÍTULO V

RÉGIMEN SANCIONADOR

Artículo 20.- Responsables

Serán responsables de las infracciones administrativas en materia de subvenciones las personas físicas 

o jurídicas,  públicas o privadas,  así  como los entes sin personalidad jurídica (Agrupación de Personas 

Físicas o Jurídicas, Públicas o Privadas, Comunidades de Bienes o cualquier otro tipo de unidad económica 

o patrimonio separado que, aún careciendo de personalidad jurídica, puedan llevar a cabo los proyectos, 

actividades o comportamientos o se encuentren en la situación que motiva la concesión  de subvenciones), 

que por acción u omisión incurran en los supuestos tipificados como infracciones en la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones y, en particular, las siguientes:

-  Los  beneficiarios  de subvenciones,  así  como los  miembros  de las  personas jurídicas  o  entes sin 

personalidad jurídica que se hayan comprometido a efectuar las actividades que fundamentan la concesión 

de la subvención.

- El representante legal de los beneficiarios de subvenciones que carezcan de capacidad de obrar.

- Las personas o entidades relacionadas con el objeto de la subvención o su justificación, obligadas a 

prestar colaboración y facilitar cuanta documentación sea requerida.

Artículo 21.- Exención de la responsabilidad

Las acciones u omisiones tipificadas no darán lugar a responsabilidad por infracción administrativa en 

materia de subvenciones en los siguientes supuestos:

- Cuando se realicen por personas que carezcan de capacidad de obrar.

- Cuando concurra fuerza mayor.

-  Cuando deriven de una decisión colectiva,  para  quienes hubieran salvado su voto  o  no hubieran 

asistido a la reunión en que se tomó aquella.

Artículo 22.- Infracciones

1.- Son infracciones administrativas en materia de subvenciones las acciones y omisiones tipificadas en 

la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2.- Las infracciones se tipifican en leves, graves y muy graves.
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Artículo 23.- Infracciones leves

1.-  Constituyen infracciones leves los  incumplimientos de las  obligaciones recogidas en la  presente 

Ordenanza General de Subvenciones y en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

cuando no constituyan infracciones graves o muy graves y no operen como elemento de graduación de la  

sanción.

2.- En particular, constituyen infracciones leves las siguientes conductas:

a)  La  presentación  fuera  de  plazo  de  las  cuentas  justificativas  de  la  aplicación  dada  a  los  fondos 

percibidos.

b) La presentación de cuentas justificativas inexactas o incompletas.

c) El incumplimiento de las obligaciones formales que, no estando previstas de forma expresa en el resto 

de párrafos de este artículo, sean asumidas como consecuencia de la concesión de la subvención. 

d) El incumplimiento de obligaciones de índole contable o registral, en particular:

- La inexactitud u omisión de una o varias operaciones en la contabilidad y registros legalmente exigidos.

-  El  incumplimiento  de  la  obligación  de  llevar  o  conservar  la  contabilidad,  los  registros  legalmente 

establecidos, los programas y archivos informáticos que les sirvan de soporte y los sistemas de codificación 

utilizados.

- La llevanza de contabilidades diversas que, referidas a una misma actividad y ejercicio económico, no 

permitan conocer la verdadera situación de la Entidad.

- La utilización de cuentas con significado distinto del que les corresponde, según su naturaleza, que 

dificulte la comprobación de la realidad de las actividades subvencionadas.

e) El incumplimiento de las obligaciones de conservación de justificantes o documentos equivalentes.

f) El incumplimiento por parte de las Entidades Colaboradoras de las obligaciones establecidas en esta 

Ordenanza así como aquellas que les resulte de aplicación según lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones.

g) La resistencia, obstrucción excusa o negativa a las actuaciones de control financiero. 

Se entiende que existen estas circunstancias cuando el responsable de las  infracciones administrativas 

en materia de subvenciones,  debidamente notificado al  efecto,  haya realizado actuaciones tendentes a 

dilatar, entorpecer o impedir actuaciones de los funcionarios municipales en el ejercicio de las funciones de 

control financiero. 

Entre otras, constituyen resistencia, obstrucción, excusa o negativa las siguientes conductas:
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- No aportar o no facilitar el examen de documentos, informes, antecedentes, libros, registros, ficheros, 

justificantes, asientos de contabilidad, programas y archivos informáticos, sistemas operativos y de control y 

cualquier otro dato objeto de comprobación

- No atender algún requerimiento.

- La incomparecencia, salvo causa justificada, en el lugar y tiempo señalado.

-  Negar  o  impedir  indebidamente  la  entrada  o  permanencia  en  locales  de  negocio  y  demás 

establecimientos o lugares en que existan indicios probatorios para la correcta justificación de los fondos 

recibidos por el beneficiario, o de la realidad y regularidad de la actividad subvencionada.

- Las coacciones al personal controlador que realice el control financiero.

h) El incumplimiento de la obligación de colaboración por parte de las personas o Entidades que tienen 

esa obligación,  cuando de  ello  se  derive  la  imposibilidad de contrastar  la  información facilitada por  el  

beneficiario o la entidad colaboradora.

i) Las demás conductas tipificadas como infracciones leves en la Normativa de la Unión Europea en 

materia de subvenciones.

Artículo 24.- Infracciones graves

Constituyen infracciones graves las siguientes conductas:

a) El incumplimiento de la obligación de comunicar el órgano concedente la obtención de subvenciones, 

ayudas públicas, ingresos o recursos para la misma finalidad.

b) El incumplimiento de las condiciones establecidas, alterando sustancialmente los fines para los que la  

subvención fue concedida.

c)  La  falta  de  justificación  del  empleo  dado  a  los  fondos  recibidos  una  vez  transcurrido  el  plazo 

establecido para su presentación.

d) Las demás conductas tipificadas como infracciones graves en la Normativa de La Unión Europea en 

materia de subvenciones. 

Artículo 25.- Infracciones muy graves

Constituyen infracciones muy graves las siguientes conductas:

a) La obtención de una subvención falseando las condiciones requeridas para su concesión u ocultando 

las que la hubiesen impedido o limitado.

b) La no aplicación, en todo o en parte, de las cantidades recibidas a los fines para los que la subvención 

fue concedida.

c)  La  resistencia,  excusa,  obstrucción  o  negativa  a  las  actuaciones  de  control  previstas  en  la  Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Código Seguro de Verificación (CSV): Fecha Firma:

F
im

a
 a

u
to

m
á

tic
a

(15)5C8385B4116AAFB7A6

155C 8385 B411 6AAF B7A6 11-07-2025 07:56:51
Este documento es una copia electrónica de un documento original digitalizado.



  Viernes, 11 de Julio de 2025 Nº 133 p. 10325

Boletín Oficial 
de la Provincia 

de Córdoba

d) Las demás conductas tipificadas como infracciones muy graves en la Normativa de la Unión Europea 

en materia de subvenciones.

Artículo 26.- Sanciones

1.- Sanciones por infracciones leves:

a) Cada infracción leve será sancionada con multa de 75 a 900 euros, salvo lo dispuesto en el apartado  

siguiente.

b) Serán sancionadas, en cada caso, con multa de 150 a 6000 euros, las siguientes infracciones:

- La inexactitud u omisión de una o varias operaciones en la contabilidad y registros legalmente exigidos. 

- El incumplimiento de la obligación de la llevanza de contabilidad y registros legalmente establecidos.

- La llevanza de contabilidades diversas que, referidas a una misma actividad, no permita conocer la 

verdadera situación de la Entidad.

- La utilización de cuentas con significado distinto del que les corresponde, según su naturaleza, que 

dificulte la comprobación de la realidad de las actividades subvencionadas.

- La falta de aportación de pruebas y documentos requeridos por los órganos de control o la negativa a 

su exhibición.

- El incumplimiento por parte de las personas o entidades sujetas a la obligación de colaboración y de 

facilitar la documentación a que se refiere la Ley 38/ 2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,  

cuando de ello se derive la imposibilidad de contrastar la información facilitada por el  beneficiario o la 

Entidad colaboradora.

2.- Sanciones por infracciones graves:

Las infracciones graves serán sancionadas con multa pecuniaria proporcional del tanto al doble de la 

cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no justificada, o, en el caso de Entidades colaboradoras, de los 

fondos indebidamente aplicados o justificados.

b) Cuando el importe del perjuicio económico correspondiente a la infracción grave represente más del 

50 por 100 de la subvención concedida o de las cantidades recibidas por las Entidades colaboradoras, y 

excediera de 30.000 euros, concurriendo alguna de las circunstancias previstas en los párrafos b) y c) del 

apartado 1 del artículo 60 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, los infractores 

podrán ser sancionados, además, con:

-  Pérdida,  durante un plazo de hasta tres años,  de la  posibilidad de obtener subvenciones,  ayudas 

públicas y avales de la Administración  y otros Entes Públicos.

- Prohibición, durante un plazo de hasta tres años, para celebrar contratos con la Administración y otros 

Entes Públicos.
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- Pérdida, durante un plazo de hasta tres años, de la posibilidad de actuar como Entidad colaboradora en 

relación con las subvenciones reguladas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

3.- Sanciones por infracciones muy graves:

a) Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa pecuniaria proporcional del doble al triple 

de la cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no justificada.

b) No obstante, no se sancionarán las infracciones consistentes en la no aplicación de las cantidades 

recibidas a los fines para los que la subvención fue concedida y la falta de entrega, cuando los infractores  

hubieran reintegrado las cantidades y los correspondientes intereses de demora sin previo requerimiento.

c)  Cuando el  importe del  perjuicio económico correspondiente a la  infracción muy grave exceda de 

30.000 euros, concurriendo alguna de las circunstancias previstas en los párrafos b) y c) del apartado 1 del  

artículo 60 de la Ley 38/2003, de  17 de noviembre, General de Subvenciones, los infractores podrán ser 

sancionados, además, con:

- Pérdida, durante un plazo de hasta cinco años, de la posibilidad de obtener subvenciones, ayudas 

públicas y avales de la Administración y otros Entes Públicos. 

- Prohibición, durante un plazo de hasta cinco años, para celebrar contratos con la Administración y otros 

Entes Públicos.

- Pérdida, durante un plazo de hasta cinco años, de la posibilidad de actuar como Entidad colaboradora 

en  relación  con  las  subvenciones  reguladas  en  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de 

Subvenciones.

BASES GENERALES

En virtud de lo establecido en el artículo 17.2 de la Ley 38/2003 General de Subvenciones, se aprueban 

las siguientes Bases Generales, cuyo contenido será concretado para cada línea subvencionable, en la 

convocatoria que se apruebe a tal efecto.

1.- Será objeto de subvención la que establezca la convocatoria, de acuerdo con las líneas recogidas en 

el artículo 1.3 de la presente Ordenanza.

2.- Los requisitos que deberán reunir los beneficiarios para la obtención de la subvención, son no estar  

incursa la persona física o jurídica en alguna de las circunstancias siguientes:

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener 

subvenciones o ayudas públicas.

b)  Haber  solicitado  la  declaración  de  concurso,  haber  sido  declarados  insolventes  en  cualquier 

procedimiento,  hallarse  declarados  en  concurso,  estar  sujetos  a  intervención  judicial  o  haber  sido 

inhabilitados conforme a la Ley Concursal, sin que haya concluido el periodo de inhabilitación fijado en la  

sentencia de calificación del concurso.
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c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la resolución firme de 

cualquier contrato celebrado con la Administración.

d) Estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o aquellos que 

ostenten la representación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los supuestos de la Ley 12/1995, 

de 11 de mayo, de Incompatibilidades de los Miembros del Gobierno de la Nación y de los Altos Cargos de 

la Administración General del Estado; de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del  

Personal  al  Servicio de las Administraciones Públicas;  o tratarse de cualquiera de los cargos electivos 

regulados en la  Ley Orgánica 5/1985,  de 19 de junio,  del  Régimen Electoral  General,  en los términos 

establecidos en la misma o en la normativa autonómica que regule estas materias.

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad 

Social impuestas por las disposiciones vigentes.

f) Tener residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal.

g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones.

h)  Haber  sido  sancionado  mediante  resolución  firme  con  la  pérdida  de  la  posibilidad  de  obtener 

subvenciones según lo establecido en la Ley General de Subvenciones o en la Ley General Tributaria.

i) No hallarse al corriente en la justificación de tosas las subvenciones concedidas con anterioridad por 

este Ayuntamiento.

j) Las demás que se concreten en la correspondiente convocatoria.

3.- Las condiciones de solvencia y eficacia que se establezcan en la convocatoria, con respecto a las  

entidades colaboradoras, de acuerdo con lo previsto en el artículo 12.2 de la Ley General de Subvenciones.

4.- Los criterios objetivos de otorgamiento de la subvención, y en su caso, ponderación de los mismos, 

serán los recogidos en la Convocatoria que se realice a tal efecto.

5.-  Los  órganos  competentes  para  la  ordenación,  instrucción  y  resolución  del  procedimiento  de 

concesión  y  el  plazo  en  que  será  notificada  la  Resolución,  se  concretarán  en  la  correspondiente 

Convocatoria.

6.- La justificación de la subvención tiene por objeto comprobar la adecuación del uso de los fondos 

públicos por los beneficiarios, aplicándolos a la finalidad para la que fueron concedidos, demostrando el  

cumplimiento de las condiciones impuestas y resultados obtenidos.

1.-  La  justificación  deberá  presentarse,  mediante  la  forma de  cuenta  justificativa,  que  contendrá  la 

siguiente documentación:

a) Memoria explicativa y detallada de las actividades realizadas. 

b) Relación numerada y correlativa de todos y cada uno de los justificantes de gasto especificando fecha, 

proveedor, concepto, importe, fecha y medio de pago.
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c) Originales de las facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el 

tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa acompañados de fotocopias de los mismos a efectos 

de su cotejo.

En el caso de facturas, deberán contener los requisitos previstos en el Real Decreto 2402/1985, de 18 de 

diciembre, por el que se regula el deber de expedir y entregar facturas.

En todo caso,  cada documento deberá acompañar justificante del  pago a los acreedores,  mediante 

apunte bancario o recibí del acreedor en el propio documento de gasto.

d)  Certificación,  expedida  por  el  beneficiario  o  su  representante  legal,  del  importe  total  del  gasto 

contraído por las actividades objeto de subvención especificando las aportaciones de los promotores, la 

subvención otorgada por  este Ayuntamiento y  aquellas que provengan de otros organismos públicos o 

privados, nacionales o internacionales, así como cualquier otra aportación que haya servido como medio de 

financiación de la actividad subvencionada.

e) Certificados acreditativos de que el beneficiario se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus 

obligaciones tributarias y de Seguridad Social.

f) Declaración responsable del beneficiario o representante legal relativa al cumplimiento de la finalidad 

para la cual se otorgó la subvención, conforme al proyecto presentado.

g) Ejemplar de los programas, carteles anunciadores, fotografías y demás material  gráfico, escrito o 

sonoro, donde conste la expresa mención, en su caso, de la subvención del Ayuntamiento de Villanueva de 

Córdoba.

2.- La documentación justificativa deberá presentarse en el plazo de tres meses desde la finalización de 

la actividad subvencionada, salvo que en la convocatoria, convenio o resolución se establezca otro plazo 

distinto.

3.- La justificación de los fondos se realizará ante el órgano concedente de la subvención. Se analizará la 

adecuada justificación de la subvención conforme a lo establecido en los apartados anteriores, la realización 

de la actividad y el cumplimiento de la actividad correspondiente.

4.- En todo caso, el  beneficiario deberá acatar las instrucciones y normas de justificación que, a tal  

efecto, se establezcan por el órgano concedente de la subvención.

5.-  Si  no se justifica debidamente el  total  de la  actividad subvencionada,  se reducirá la  subvención 

concedida en el porcentaje de los justificantes no presentados o no aceptados, siempre que se considere 

que se ha alcanzado la finalidad para la que se concedió la subvención.

6.-  Las  subvenciones  que  se  hayan  concedido  en  atención  a  la  concurrencia  de  una  determinada 

situación en el perceptor no requerirán otra justificación que la acreditación por cualquier medio admisible 

en derecho de dicha situación previamente a la concesión,  sin perjuicio de los controles que pudieran 

establecerse para verificar su existencia.
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7.- El pago de la subvención se realizará, sin perjuicio de lo establecido en los apartados siguientes, 

previa justificación por el beneficiario de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o comportamiento 

para el que se concedió.

8.-  Siempre  que  así  esté  previsto  en  la  correspondiente  convocatoria,  el  órgano concedente  podrá 

autorizar la realización de pagos a cuenta, por cuantía equivalente a la justificación presentada y de pagos 

anticipados, con carácter previo a la justificación, estableciendo, en este caso, las garantías que deberán 

presentar, en su caso, los beneficiarios.

9.-  Se  establece  la  compatibilidad  con  otras  ayudas  para  la  misma finalidad  procedentes  de  otras 

Administraciones o entes públicos o privados pero en ningún caso el importe de la subvención municipal en 

concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos podrá superar el coste de la actividad 

subvencionada.

10.- Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora desde el 

momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, en la 

cuantía fijada en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en los casos establecidos 

en el artículo 16 de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento Villanueva de Córdoba.

Disposición Adicional

La presente Ordenanza ha sido elaborada de conformidad con lo establecido en la 38/2003 General de 

Subvenciones.  Para  lo  no  previsto  en  la  misma,  se  aplicará  lo  establecido  en  la  citada Ley  y  demás 

normativa que lo desarrolle.

Disposición Adicional Segunda.- En relación con las medidas de difusión del proyecto o actividad

A efectos de concretar y desarrollar la obligación de los beneficiarios incluida en el artículo 8 apartado j) 

de  la  presente  Ordenanza  se  dispone  que  las  medidas  de  difusión  deberán  ser  adecuadas  al  objeto 

subvencionado,  para  dar  la  adecuada publicidad al  carácter  público  de la  financiación  de la  actividad, 

utilizando los medios de difusión adecuados, todo ello sin perjuicio de lo previsto en el artículo 18 de la Ley 

General de Subvenciones.

Se deberá incluir, según las características del proyecto, el logotipo del Ayuntamiento de Villanueva de 

Córdoba en todo el material de difusión o publicidad que se realice con el objeto subvencionado:

a. Carteles, folletos, dípticos (soporte papel o soporte electrónico).

b. Medios audiovisuales.

c. Web de la entidad (mención de la participación del Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba en la 

página de presentación).

d. Redes sociales de la entidad.

Código Seguro de Verificación (CSV): Fecha Firma:

F
im

a
 a

u
to

m
á

tic
a

(15)5C8385B4116AAFB7A6

155C 8385 B411 6AAF B7A6 11-07-2025 07:56:51
Este documento es una copia electrónica de un documento original digitalizado.



  Viernes, 11 de Julio de 2025 Nº 133 p. 10330

Boletín Oficial 
de la Provincia 

de Córdoba

e. Correos electrónicos informativos y divulgativos del  proyecto (mención de la participación del 

Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba en la página de presentación).

f. Mencionar al Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba en los medios de comunicación (prensa 

escrita, radio, televisión, etc..).

Al margen de los mecanismos anteriores, todos los beneficiarios deberán:

1. Incluir en su web corporativa, en caso de disponer de ella, y obligatoriamente, en sus cuentas en los 

medios sociales (Instragram, Facebook,  X,  TikTok,  YouTube….) una breve descripción del  Proyecto y/o 

Actividad con sus objetivos y resultados, y destacando el apoyo financiero del Ayuntamiento de Villanueva 

de  Córdoba,  según  el  siguiente  texto  tipo:  "(Beneficiario)  ha  recibido  una  ayuda  del  Ayuntamiento  de 

Villanueva de Córdoba dentro de la Convocatoria de subvenciones (nombre de la convocatoria), para la  

ejecución del Proyecto/actividad (incluir denominación)".

2. Protagonizar y darle publicidad al acto simbólico de firma presencial de la resolución de la subvención 

otorgada, normalmente a desarrollar en dependencias del Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba. La hora 

y  lugar  del  acto  será  propuesta  del  Ayuntamiento  de  Villanueva  de  Córdoba,  siendo  comunicado  con 

suficiente antelación a los beneficiarios de la subvención. El acto será presidido por el Alcalde-Presidente 

del Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba y/o concejal/a en quien delegue, mientras que por parte de la 

entidad beneficiaria asistirá preferentemente su representante o persona designada por aquel por motivos 

justificados.

Disposición Final.- Entrada en vigor

La presente  Ordenanza  será  objeto  de  publicación  íntegra  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de 

Córdoba, entrando en vigor una vez haya transcurrido el plazo establecido en el artículo 65.2 de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 70.2 de la citada Ley, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa. 

Disposición Derogatoria

Queda expresamente derogada la Ordenanza general reguladora de subvenciones del Ayuntamiento de 

Villanueva de Córdoba, publicada definitivamente en el Boletín Oficial de la Provincia nº 148, de 17 de 

agosto de 2006».

Contra  el  presente  Acuerdo,  se  interpondrá  recurso  contencioso-administrativo,  ante  la  Sala  de  lo 

Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, en el plazo 

de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el 

artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Villanueva de Córdoba, 26 de junio de 2025.– El Alcalde, Isaac Reyes Vioque.
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